LISTADO DE ORIENTACIÓN DE LOS JPO DIRIGIDO A LAS OFICINAS DE CAMPO
El listado de orientación de los Jóvenes Profesionales en Prácticas ha sido desarrollado para facilitar la integración de los nuevos JPO en su ámbito de trabajo en la oficina de campo. Está basado principalmente en los requisitos de los gobiernos donantes que patrocinan nombramientos de JPO, así  como en la devolución de información por parte de los JPO y las oficinas de campo.

El Centro de Servicios de JPO remitirá las candidaturas de JPO a su oficina indicando una fecha de  entrada en funciones (EOD). La EOD se fija de antemano entre el Centro de Servicios de JPO y el candidato, consultando también al gobierno patrocinador y la oficina de campo. Una vez que su oficina haya confirmado la aceptación del/de la candidata/a, el Centro de Servicios JPO dará inicio al proceso de contratación y le pedirá al/a la JPO que contacte con ella.

A estas alturas, le rogamos que tome las siguientes medidas:

PRE-LLEGADA (1-3 meses antes de la llegada del JPO)

· Establezca contacto directo con el/la JPO tan pronto reciba confirmación del Centro de Servicios JPO.  

· Aconséjele acerca de “lo que se debe hacer” y “lo que no se debe hacer” con relación a la seguridad y la salud.

· Para coordinar la llegada del/de la JPO, localice el punto de apoyo / tutor, por ejemplo: el supervisor del/de la nuevo(a) JPO, un miembro del personal con una amplia experiencia en el sector de los nombramientos de JPO u otros JPO, preferiblemente con uno o dos años de experiencia.

· Envíele al/a la JPO por correo electrónico el paquete de información (los contenidos recomendados se incluyen en el documento adjunto), incluyendo, por ejemplo, CCF, UNDAF, el informe de condiciones de vida, información detallada en torno a a las futuras responsabilidades en la oficina y cualquier correo electrónico pertinente, información de páginas web, requisitos de visado, así como acreditaciones de seguridad y del gobierno interesado que necesitan el/la JPO y sus dependientes, etc. 

· Organice un programa de capacitación en materia de,orientación y prepare un paquete de formación sobre el tema.

· Reserve alojamiento en un hotel para los primeros días/semanas después de la llegada

· Prepare el área de trabajo del/de la JPO, incluyendo muebles, computadora, impresora, acceso a correo electrónico e Internet, etc.

DIA DE LLEGADA

· Reciba al/a la nuevo(a) JPO en el aeropuerto y acompáñelo(a) en la aduana.
· Lleve al/a la nuevo(a) JPO al hotel y explíquele cómo llegar al trabajo al día siguiente (a no ser de que él / ella vaya a ser recogido/a por el chofer de la oficina).
LOS PRIMEROS DÍAS DE  TRABAJO

· Presente el/la JPO al personal de la oficina y déle una lista de “Quién es quién”, señalando las funciones de cada uno.

· Planee reuniones de presentación adicionales con gente de la oficina y del sistema de la ONU.

· Planee reuniones de presentación adicionales con los homólogos del país.

· Escriba una carta de presentación para los homólogos del país, que incluya la formación/experiencia, la sección a la que ha sido asignado/a y cualquier otra información pertinente.

· Planee visitas de campo si procede.

· Realice una reunión sobre seguridad.

· Ofrezca ayuda para abrir una cuenta bancaria, conseguir los documentos exigidos por el gobierno anfitrión (carné de identidad, carné de conducir), encontrar alojamiento adecuado, establecimientos de enseñanza para los dependientes, sitios donde pueda comprar comida y artículos del hogar, etc.

· Realice los pagos relacionados con la instalación, basándose en la autorización de gastos del Centro de Servicios JPO.

LAS PRIMERAS SEMANAS DE TRABAJO
· Informe al/a la JPO de los asuntos administrativos y logísticos generales (temas administrativos y de finanzas, código de conducta, etc.).

· Brinde sesiones de orientación exhaustiva que incluyan temas relacionados con el país y específicos a la agencia con respecto al área a la que ha sido asignado el/la JPO (tales como el marco legal y normativo, los programas y planes nacionales, la situación del país (cifras), el programa de la agencia, etc.)

· Celebre reuniones periódicas con el/la supervisor/a y lleve a cabo un seguimiento de la orientación y progreso del/de la  JPO en su asignada área de trabajo.

· Una vez a la semana o cuando le parezca apropiado, examine con los directivos de la oficina (RR/RRAd, etc.)  el progreso del/de la JPO.  . 

· Asegúrese del fácil acceso a la persona de contacto designada para temas de información general.

DOS MESES DESPUÉS DE LA LLEGADA

· Si procede, actualice / enmiende junto con el/la JPO las atribuciones (Terms of Reference, ToR) del puesto.  Cualquier cambio sustancial tiene que ser acordado con el respectivo gobierno patrocinador a través del Centro de Servicios de JPO.

· Discusión con el/la supervisor/a directo/a para determinar la primera fase del RCA (prioridades de trabajo, etc.)

· Prepare un detallado plan de trabajo individual.

· Prepare un plan de aprendizaje/formación, incluyendo el uso de la DTTA.

UN AÑO TRAS LA LLEGADA
· Remita al Centro de Servicios de JPO una copia del RCA del/de la JPO y un informe de evaluación anual (el formato correspondiente puede encontrarlo en www.jposc.org). Por favor tenga en cuenta que el Centro de Servicios de JPO no estará en condiciones de solicitar una prórroga de asignación sin un informe de evaluación anual, dicha soliciud debe ser presentada como mínimo cuatro meses antes de la fecha de vencimiento del nombramiento, de tal manera que el Centro de Servicios de JPO pueda remitirla a tiempo al país patrocinador .

Documento adjunto:

Paquete de información recomendado para los JPO
Para facilitar el proceso de orientación y en respuesta a la información recibida por los gobiernos patrocinadores y los/las Jóvenes Profesionales en Prácticas, se solicita que todos los nuevos JPO dispongan de un paquete de información, antes o en el momento de su llegada al puesto de trabajo. El listado siguiente no pretende ser exhaustivo y recomendamos a todas las oficinas que incluyan la información adicional que consideren necesaria.

Los contenidos del paquete de información pueden ser:

· Mensaje de bienvenida para el nuevo miembro del personal (firmado por el CR ONU / RR PNUD)

I.
      INFORMACIÓN SOBRE EL PAÍS ANFITRIÓN
General

· Información general breve (incluyendo mapa). 

· Geografía

· Historia

· Cultura

· Temas políticos y asuntos de seguridad

· Instituciones del gobierno y ministerios

Vivienda/alojamiento

· Información general sobre el mercado de la vivienda (acceso, seguridad, sugerencias)

· Hoteles

· Oportunidades de alojamiento para pocos días

· Apartoteles

· Consejos sobre cómo buscar vivienda (incluyendo direcciones pertinentes y teléfonos de contacto, si los hay)

· Alquilar una casa (papeleo y obligaciones legales; derechos del arrendatario/a y derechos del arrendador/a; asuntos de mantenimiento)

· Indique un margen de precios razonables para distintos tipos de alojamiento.

· Costes máximos de alquiler que permite el subsidio de arrendamiento, si procede.

Medios de transporte

· Información general y sugerencias (incluyendo viajes dentro y afuera del país)

· Encontrar vehículo

· Si se le solicita, brinde asesoría para la compra de un vehículo (papeleo y obligaciones legales)

· Seguro 

· Un anticipo para el vehículo, si procede
Esparcimiento
· Sitios de interés / museos que visitar

· Restaurantes

· Clubes

· Instalaciones deportivas

Niños

· Colegios

· Asistencia
· Cuidados médicos

· Lugares de recreo

Cuidados médicos/Urgencias/Accidentes

· Listado de enfermedades y dolencias comunes

· Qué hacer en caso de accidente / emergencia

· Listado de teléfonos de urgencia (ambulancia/médico/PNUD/policía)

· Listado de médicos / hospitales recomendados según su especialidad

II. 
      INFORMACIÓN OFICIAL de la ONU/PNUD/Otras agencias

Estructura de la oficina de la  ONU/PNUD/Otras agencias

· Quién es quién/organigrama/mapa de la oficina

· Funciones / nombres de los miembros del personal (preferiblemente relacionado con el mapa de la oficina)

Administración del PNUD/Otras agencias

· Perspectiva general

· Sumario de la oficina de campo y del programa administrativo (formularios de muestra)

· Procedimientos y procesos de trabajo (estructura de los informes, listado de distribución, requisitos para firmas, etc.)

· Material de referencia disponible (por ejemplo, por medios electrónicos y/o impresos)

· Información y formularios relacionados con varios tipos de ausencias (vacaciones, visita al país de origen, R&R, etc.)

· Información relacionada con la seguridad en la oficina de campo, incluyendo los nombres de los celadores, etc.

· Centros / oportunidades de capacitación y aprendizaje
III. INFORMACIÓN GENERAL SOBRE LA ONU Y EL PROGRAMA

Equipo de la ONU en el país
· Agencias de la ONU y programas presentes en el país

· Relaciones laborales entre las distintas agencias y programas

· Declaración sobre la misión

Información del programa del PNUD/Otras agencias

· Marco nacional de trabajo y cooperación (Informe anual orientado hacia los resultados, si procede)

· UNDAF/ CCA (también CPA, si procede)

· Informe nacional sobre el desarrollo humano

· Enfoque / áreas de práctica

· Otros documentos institucionales pertinentes tales como el plan de actividades de la Administración, las conferencias principales, etc.

· Las direcciones electrónicas de la intranet y las contraseñas necesarias

· Listado de mini aplicaciones útiles en el PNUD, introducción e instrucciones de uso

· Enlaces y programas con Organizaciones de la Sociedad Civil

· Listado de contactos profesionales (Gobierno, ONG, individuos, universidades)

